
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4355 

Rad. 002-2020-00449-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5306 

Rad. 002-2022-00321-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5262 

Rad.003-2010-01035-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4349 

Rad. 003-2019-00962-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4367 

Rad. 004-2019-00281-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4365 

Rad. 005-2013-00652-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  29 de agosto de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

El escribiente, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4383 

Rad. 006-2015-00277-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir; por lo anterior se negará la solicitud de entrega de titulos presentada. 
 
Por otra parte, Colpensiones informa “…una vez efectuadas las consultas en la base de datos 
de la nómina de pensionados y registros complementarios se constató que el ciudadano 
relacionado asociado a la identificación 16689628; no se encuentra pensionado por cuenta de esta 
entidad por lo tanto no es procedente la aplicación de la medida cautelar. Sin perjuicio de lo 
anterior si se tratara de una inconsistencia en razón al nombre o número de cedula le solicitamos 
respetuosamente realizar las correcciones correspondientes para posteriormente aplicarla…” 
 
Revisada la respuesta emitida por Colpensiones, procede el despacho a revisar la 
cumunicacion remitida por la Oficina de apoyo para los Juzgado Civiles Municipales de 
Ejecucion de Sentencias, encontrando que en el oficio No CyN10/0850/2023 del 29 de 
marzo del 2023, se cometió un error al redactar el numero de cedula del demandado 
HUGO JOEL TORRES GARCÍA el cual es 16.669.628 y no 16.689.628 como 
erradamente se escribió; el despacho ordenará corregir el yerro.  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandante, por no encontrar 

depósitos judiciales pendientes por entregar ni convertir. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado por la 

entidad COLPENSIONES. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA corregir el número de cedula del oficio No 

CyN10/0850/2023 del 29 de marzo del 2023, el cual es 16.669.628. u remitir la 

comunicación conforme a lo preceptuado en la ley 2213 del 2022. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   29 de agosto de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4325 

Rad. 006-2022-00157-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por AGROINDUSTRIALES 

CAÑAVERALEJO SAS contra OPERADORES DEL CAMPO SAS se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2022-00157-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4327 

Rad. 006-2022-00640-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra SANDRA PATRICIA ESQUIVEL CASTRILLON se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2022-00640-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4329 

Rad. 006-2023-00154-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra JOAN SEBASTIAN OVIEDO TERAN se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2023-00154-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5272 

Rad. 007-2022-00481-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, remite 

informe.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4379 

Rad. 008-2017-00241-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, informa:  

 

“…La CÁMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que por el momento, el documento 

de la referencia no ha sido inscrito por la(s) razón(es) que a continuación se expresa(n):1. Otros La 

Cámara de Comercio de Cali le informa que el trámite con radicado interno No.20230720595 ha 

sido devuelto sin registrar por los motivos que se indican a continuación: La matrícula mercantil del 

establecimiento de comercio IMPORCABELLO CALI figura cancelada. (Artículo 593 numeral 1 del 

Código General del Proceso, Inciso tercero numeral 1.3.6.4 del Capítulo I de la Circular Externa de 

la Superintendencia deSociedades del 25 de abril de 2022). Los datos de la cancelación son los 

siguientes: “QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 12 DE julio DE 2023 ,INSCRITA EN LA 

CAMARA DE COMERCIO EL 12 DE julio DE 2023 BAJO EL NÚMERO 46633 DEL LIBRO XV, 

CABRERA BUSTOS ANDRES MAURICIO C.C. 7693514 CANCELO LA MATRICULA MERCANTIL 

NÚMERO 1148073 - 2 DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORCABELLO CALI 

UBICADO EN CL 15 # 3 - 20 OFIC 205 CALI…” 

El cual el Juzgado agregará el escrito a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI., para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

 
En Estado No. 64 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5268 

Rad. 009-2013-00004-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago y aplicando los 

abonos realizados 

 

Finalmente, LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DISTRITAL, envían respuesta al oficio 

que solicitó certificado catastral, informando el pago necesario para poder expedir el 

certificado solicitado; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago, aplicando los abonos 

realizados 

 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de LA SUBDIRECCIÓN 

DE CATASTRO DISTRITAL para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado 

judicial de la parte actora aporta liquidación del crédito actualizada. Santiago de 

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5256 

Rad. 009-2018-00869-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no 

se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 
 

014-2018 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4353 

Rad. 011-2016-00666-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4359 

Rad. 011-2022-00090-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4361 

Rad. 011-2022-00314-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4357 

Rad. 011-2022-00589-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

solicitando devolución de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5326 

Rad. 012-2022-00129-00 

 

En atención al memorial que antecede, apoderado judicial del JAIME ANDRES 

BECERRA TELLO, solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes 

teniendo en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 

valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 

2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 

ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 

de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 

oficiara al Juzgado 12 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 

títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA hacer devolución a la parte ejecutada, el señor 

JAIME ANDRES BECERRA TELLO, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 94.525.135, los títulos judiciales por valor $ 2.425.452.00, en virtud de lo 

expuesto en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002889028 18/02/2023 $ 99.281,00 

469030002896217 06/03/2023 $ 462.000,00 

469030002906288 29/03/2023 $ 462.000,00 

469030002919797 05/05/2023 $ 16.171,00 

469030002920285 08/05/2023 $ 462.000,00 

469030002932439 09/06/2023 $ 462.000,00 

469030002944280 11/07/2023 $ 462.000,00 

TOTAL  $ 2.425.452,00  

 

 

 



  

  
 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 

la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002843272 04/11/2022 $ 500.500,00 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

012-2022-00129-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5260 

Rad.015-2018-00827-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5258 

Rad.015-2020-00174-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, el INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., 

remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiocho (28) de 

agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4377 

Rad. 016-2008-00649-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., remite 

informe, el cual el Juzgado agregará el escrito a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

 
En Estado No. 64 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5274 

Rad. 017-2021-00417-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4331 

Rad. 018-2023-00439-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES EMPRESARIOS FENALCO SECCIONAL VALLE DEL 

CAUCA contra JENNIFER TATIANA BURBANO MONTOYA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 018-2023-00439-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4369 

Rad. 019-2017-00038-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5278 

Rad. 019-2021-00765-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado 

judicial de la parte actora aporta liquidación del crédito actualizada. Santiago de 

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5264 

Rad. 020-2016-00651-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no 

se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 
 

014-2018 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5280 

Rad. 020-2022-00093-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 32.873.462,00  VALOR $ 23.591.212,00 

FECHA DE INICIO 7-ene-22  FECHA DE INICIO 7-ene-22 

FECHA DE CORTE 10-abr-23  FECHA DE CORTE 10-abr-23 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 12.603.028   TOTAL MORA  $ 9.044.399 

INTERESES PLAZO $ 3.410.831  INTERESES PLAZO $ 2.496.243 

INTERESES MORA $ 345.272  INTERESES MORA $ 402.527 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 32.873.462  SALDO CAPITAL $ 23.591.212 

SALDO INTERESES $ 12.603.028  SALDO INTERESES $ 9.044.399 

DEUDA TOTAL $ 49.232.593  DEUDA TOTAL $ 35.534.381 

 
  

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 DE AGOSTO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4333 

Rad. 020-2022-00634-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF contra ADRIANA ANACONA MUÑOZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 020-2022-00634-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5282 

Rad. 021-2021-00565-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4371 

Rad. 024-2015-00889-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5284 

Rad. 024-2021-00068-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 25.000.000,00 

FECHA DE INICIO 5-abr-19 

FECHA DE CORTE 9-may-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 27.143.583 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 25.000.000 

SALDO INTERESES $ 27.143.583 

DEUDA TOTAL $ 52.143.583 

 
  

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 DE AGOSTO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5300 

Rad. 025-2018-00873-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5304 

Rad. 025-2019-00259-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y aplicando los abonos realizados 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago, aplicando los 

abonos realizados 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante solicita 

oficiar TRANSUNION. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5324 

Rad. 025-2020-00602-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita 

que se oficie TRANSUNION-CIFIN, para que informe sobre los productos financieros del demandado; 

de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de 

la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el 

Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a datos que sean 

necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.”  Por lo 

que esta judicatura, considera ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien 

corresponda.  

 

Finalmente, apoderado judicial de la parte actora, solicita requerir a Entidades Bancarias, con el fin 

de que den tramite a solicitud de embargo, atendiendo a la orden de embargo, comunicada en oficio 

No. CyN10/0801/2023  del 22 de marzo de 2023, ya que no han dado respuesta a lo requerido. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a TRANSUNION para que se sirva informar cuales productos financieros posee 

del señor (a) JENNIFER PALACIO RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.130.598.044 Y MILTON MAURICIO MORALES VARGAS, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.130.598.044, en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso 

ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a BANCO DE BOGOTA, DALE, MOVII S.A. Y COINK S.A. a fin de que 

informe si procede la orden de embargo de los dineros depositados a cualquier suma de dinero, ya 

sea en cuentas corrientes, ahorro o a cualquier título bancario o financiero que llegare a tener los 

demandados JENNIFER PALACIO RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.130.598.044, tal como fue decretada en el auto No. 2148 del 22 de marzo de 2023 y comunicado 

a dicha entidad con el oficio No. CyN10/0801/2023  del 22 de marzo de 2023. Advirtiéndole de los 

poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5322 

Rad. 025-2020-00602-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5286 

Rad. 025-2023-00203-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5308 

Rad. 026-2021-00190-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y subrogación parcial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y subrogación 

parcial. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5310 

Rad. 026-2021-00236-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5288 

Rad. 026-2022-00042-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5312 

Rad. 027-2021-00859-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 35.312.914,00 

FECHA DE INICIO 21-ago-21 

FECHA DE CORTE 6-jul-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 19.852.920 

INTERESES PLAZO $ 6.692.020 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 35.312.914 

SALDO INTERESES $ 19.852.920 

DEUDA TOTAL $ 61.857.854 

 
  

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 DE AGOSTO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4335 

Rad. 027-2022-00778-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. contra ELEUTERIO SEGURA GRUESO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 027-2022-00778-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4337 

Rad. 027-2022-00901-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra YONNI ALEXANDER VERGARA ROJAS se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 027-2022-00901-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4339 

Rad. 027-2023-00108-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI contra BETSY YAZMIN CUARTAS CARVAJAL se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 027-2023-00108-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4341 

Rad. 027-2023-00204-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra DEIBY MANCHABAJOY AHUMADA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 027-2023-00204-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5262 

Rad.028-2019-00789-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4343 

Rad. 028-2021-00260-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONTINENTAL DE 

BIENES - BIENCO SAS INC hoy SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. contra 

RICARDO VILLA FIGUEROA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2021-00260-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5314 

Rad. 028-2021-00666-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 6.929.274,00 

FECHA DE INICIO 26-jun-18 

FECHA DE CORTE 30-jun-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 9.292.757 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 6.929.274 

SALDO INTERESES $ 9.292.757 

DEUDA TOTAL $ 16.222.031 

 
  

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 DE AGOSTO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4345 

Rad. 028-2022-00077-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDIFICIO SAINT 

TROPEZ contra ISABEL CRISTINA MEJIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2022-00077-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado 

judicial de la parte actora aporta liquidación del crédito actualizada. Santiago de 

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5270 

Rad. 029-2008-00008-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no 

se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.  

 

Finalmente, apoderado judicial de la parte demandante solicita información del 

proceso, por lo anterior y con fin de dar trámite a su solicitud por secretaría se remitirá 

link del proceso para los fines pertinentes. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, a la parte demandante 
para que proceda con la revisión del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 
 

014-2018 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la Policía Nacional Seccional Pereira – Risaralda, 

informa  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4376 

Rad. 029-2018-00335-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la Policía Nacional Seccional Pereira - Risaralda, informa:  

 

“…el Automotor de placas T U K 2 6 4, a la cual una vez consultados sus antecedentes Penales y/o 

Administrativos en el Sistema de Información Integrada de Automotores I2AUT de la Policía 

Nacional, se estableció un reporte de Antecedente Positivo, con la siguiente información: (…) 

Reporte de inmovilización VIGENTE POR JUZGADO para el automotor clase camioneta de Placas 

servicio particular T U K 2 6 4, color Blanco, Modelo 2013 con número de Chasis y Motor en sistema 

LJ11KCAC0D6002774 – G4053154, estando como autoridad el juzgado CM Nro. 29 de la ciudad 

Cali Valle, con fecha de solicitud 25 / 10 / 2015 mediante Nro. Oficio 3331 con una anotación en las 

observaciones del sistema que dice taxativamente lo siguiente: INMOV SOLICITA JUZGA 29 CM 

DE CALI RAD 760014003029201800335 DTE. COOPERATIVA MULTIACTIVA DDO. CRISTIAN 

FELIPE MARÍN VERIFICAR PARQUEADERO CON AUTORIDAD, sin más datos…” 

 

El despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste, e informará a la entidad que el 

vehículo decomisado, debe ser dejado a disposición en uno de los parqueaderos autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura Seccional Risaralda. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la Policía 

Nacional Seccional Pereira - Risaralda, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la Policía Nacional Seccional Pereira - Risaralda, que el vehículo 

decomisado, debe ser dejado a disposición en uno de los parqueaderos autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura Seccional Risaralda. Por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

 
En Estado No. 64 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4363 

Rad. 029-2020-00501-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5296 

Rad. 029-2021-00250-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5294 

Rad. 029-2022-00498-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 39.223.807,00 

FECHA DE INICIO 6-may-22 

FECHA DE CORTE 24-feb-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 9.893.029 

INTERESES PLAZO $ 3.092.887 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 39.223.807 

SALDO INTERESES $ 9.893.029 

DEUDA TOTAL $ 52.209.722 

 
  

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 DE AGOSTO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4351 

Rad. 030-2017-00168-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5290 

Rad. 031-2021-00463-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 32.320.017,64 

FECHA DE INICIO 9-jun-21 

FECHA DE CORTE 9-jun-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 18.764.033 

INTERESES 

CORRIENTES $ 7.335.453 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 32.320.018 

SALDO INTERESES $ 18.764.033 

DEUDA TOTAL $ 58.419.503 

 
  

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 DE AGOSTO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5292 

Rad. 032-2022-00846-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 18.882.799,00 

FECHA DE INICIO 8-nov-22 

FECHA DE CORTE 30-may-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 3.013.322 

INTERESES ABONADOS $ 1.337.061 

ABONO CAPITAL $ 5.807.439 

TOTAL ABONOS $ 7.144.500 

SALDO CAPITAL $ 13.075.360 

SALDO INTERESES $ 1.676.261 

INTERESES 

CORRIENTES $ 1.511.706 

DEUDA TOTAL $ 16.263.327 

 
  

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  29 DE AGOSTO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5316 

Rad. 033-2020-00548-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, remite 

informe.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4381 

Rad. 034-2015-00795-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, informa:  

 

“…El demandado no figura en nuestros registros como titular de cuotas o establecimientos de 

comercio, razón por la que esta cámara de comercio devuelve sin registrar la medida cautelar. 

Artículo 593 numeral 7 del Código General del Proceso…” 

El cual el Juzgado agregará el escrito a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI., para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 64 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5302 

Rad. 034-2018-00786-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y aplicando los abonos realizados 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago, aplicando los 

abonos realizados 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para ordenar oficios 

de inscripción de adjudicación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 4375 

Rad. 035-2009-01422-00 

 

Dentro del presente proceso, el adjudicatario de bien inmueble, solicita se corrija el auto 

No. 2335 del 29 de mayo del 2023, así: “…La Matricula Inmobiliaria la correcta es 370-

676865, en auto esta dos veces incorrecta 370-76865. (…) En el auto no nombra el auto 

968 del 04 de junio de 2014, donde aclara el numeral 1ro. Del auto 00920 del 28 de mayo 

de 2014, favor tenerlo en cuenta o incluirlo. (…) En el Resuelve tiene inscrito el Auto 4423 

del 12 de diciembre de 2022, siendo el correcto Auto 4423 del 14 de diciembre de 2022…” 

 

El despacho atiende la petición realizada, razón por la cual, dejará sin efecto el auto No. 

2335 del 29 de mayo del 2023; claro lo anterior, dado que el adjudicatario del bien inmueble 

MI 370-676865, remite comunicación emitida por la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Cali, en la cual manifiesta:  

“…no es posible inscribir el Certificado de Cancelación sometido a registro, debido a que 

no se puede revivir una orden judicial que fue expresamente invalidada, por lo que si su 

intención es cancelar dichos actos, deberá de solicitar ante un Juez, la expedición de un 

Oficio de Cancelación de los actos que se emita a la fecha, pues el exhorto es del año 2013 

y actualmente estamos en el año 2023., igualmente se le informa que no es posible volver 

a inscribir el Auto de Remate No. 01487 del 16 de Mayo del 2013, debido a que fue 

invalidado y dejado sin efectos jurídicos por una entidad judicial., si por la culminación de 

un nuevo proceso de remate, se vuelve a declarar como propietario del inmueble 

identificado con el folio de matricula inmobiliaria 370-6676865 a HUMBERTO ELIAS 

CASTANO PINEDA, el Juzgado donde se cursa el proceso, deberá de declarar su 

titularidad mediante otro Auto diferente al primero…” 

 

Así las cosas, encuentra el despacho que mediante auto No. 01487 del 16 de mayo del 

2013, el Juzgado de origen aprobó la diligencia de remate en la cual fue adjudicado el bien 

inmueble MI 370-676865, al señor HUMBERTO ELIAS CASTAÑO PINEDA, auto el cual 

fuera recurrido por la parte demandada, recurso que fue resuelto por intermedio del auto 

No 01763 del 11 de junio de 2013 (fls 512 - 513), de forma negativa por el Juzgado de 

origen, auto en el cual también se ordenó la cancelación del patrimonio familiar y librar 

exhorto para el levantamiento de la hipoteca y conceder el recurso de queja (resuelto por 

el Juzgado 10 Civil de Circuito “denegado”); no obstante, el Juzgado 8 Civil del Circuito de 

Oralidad de Cali, mediante sentencia de tutela No 074 del 24 de abril del 2014, revocó las 

actuaciones posteriores al auto que aprobó el remate y ordenó al Juzgado de Origen 

pronunciarse respecto al recurso de reposición en subsidio de queja presentado por la parte 

demandada; razón por la cual el Juzgado de Origen mediante auto No 00920 del 28 de 

mayo del 2014 nulito todo lo actuado con posterioridad a la providencia que aprobó el 



 
 
remate y ordenó la cancelación de la inscripción del remate en la  Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Cali, aclarado el 4 de junio del 2014 en el auto No. 00968 . 

 

Claro lo anterior, este despacho ordenará a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Cali, la inscripción del remate, conforme a lo ordenado en el auto No. 01487 del 16 de 

mayo del 2013.     

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 2335 del 29 de mayo del 2023, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, cumplir con lo ordenado en el Auto No 4423 del 14 de 

diciembre del 2022. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Instrumentos Públicos la inscripción de la 

adjudicación del bien inmueble MI 370-676865 a favor del señor HUMBERTO ELIAS 

CASTAÑO PINEDA identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.356.859, conforme a 

lo ordenado en los autos 01487 del 16 de mayo del 2013, el Juzgado de origen aprobó la 

diligencia de remate y el Auto No 4423 del 14 de diciembre del 2022.  

Por secretaría líbrese los respectivos oficios. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5318 

Rad. 035-2022-00516-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que NO aporta liquidación de 

credito, por lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le 

requerirá para que presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el 

mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 064 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4347 

Rad. 035-2023-00405-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES EMPRESARIOS FENALCO SECCIONAL VALLE DEL 

CAUCA contra OLGA ELENA TABARES VEGA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2023-00405-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 064 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  29 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


